
.,. 
i 

['. ,. 

1. 
t
\ 
' ' f 

·/ 

• 

REPUBLICA DE NICARAOUA 

DIARIO OFICIAL 
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Senador Delgadillo Cole: El honora
ble senador Solórzano dice que basta 
ahora me acuerdo de los 11gricultores: pe. 
ro debo decirle que yo soy agricultor y siem· 

625 
pre be estado cumpliendo con mi deber con 
el agricultorado y fin de que sean siempre 
favorecidos los agricultores, apoyando los 
proy~ctos en ese sentido. Respecto a que 

627 tenga mucho tiempo de estar en las Cáma · 
ras, nada quiere decir y si el senador So· 
lórzano supone que tal vez yo no he cum·, 

Anéxa1e unu funcione• . • . • . . e 628 plido con mi deber de Representante, creo 
RELACIONES fXTl!RIORl!S 

Déjue 1in efecto unos actferdos. • . 
OrKanizaclón • . • . . • . • . 
Nombramientos. • • , • •: • . . 

que está un poco l!quivocado. Lo que pasa 
628 es que uno por muy bien intencionado que· 

e 628 venga a las Cámaras y me extrafta que U d. 
, 628 no baya venido como venimos todos, veni· 

moa de Quijotes., pero los Sanchistas nos 
EDUCACION PUBLICA terminan, nos liquidan. Yo al cabo de diez 

Corr(gese un acuerdo . · · · · · • • 629 y ocho aftos, como dice el Dr. Castillo, me 
Cancelación · · · · · · · · · · · 629 estoy convirtiendo en Quijote, porque abo· 
Nombramiento.· · • · · • · • · · 629 ra estoy viendo porque las cosas se arre• 

SECCION JUDICIAL glen de una manerajustá y equitativa, tan· 
Remates . . . . · . . . 629 to para el orpductor como para la economla 
Titulo• Supletorios . • . 630 de la propia Nación. Debo decirle al sena· 
t~~l~srátoria ·de. tt'er~de.ro~ ~~ dor Solórtano que aunque se haya pasado 
Citaciones de Procesados . _. 632 muchos afio& en un error, perfectamente -----a====-------=== se puede rectificar enseguida, es peor vivir 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

en el error. Segtín el senador Bustamante 
oareciera que en el negocio de la madera se 
hacen inversiones fantigticas, pero se olvida· 
de que no solamente en Ja Costa Atlántica 
hay corte de madera, sino también en la 
parte del Pacifico, donde hay muchos ex-

QuincuagésÍma Quinta Sesión de la portadores de madera, van a la montefta a 
Cámara del Senado.-{Concluye] derribar loa Arboles y con bueyes o con los 

. Senador Solórzano: He pedido la palabra pocos recursos que tienen y con la ayuda 
simplemente para pedir al senador Delga- que lea di el Banco Nacional protegiendo 
dillo por qué se acordó. aunque sea tarde, esa industria, sacan la madera, 1a exportan -
de los agricultores. · Ea conocido de todos y reciben córdobas. Por é~o yo he creldo 
nosotros que es un viacrucis por el que pa- necesario que pongamos al nacional igual 
samoA los que somos agricultores, especial· al extranjero. En ningtín pafs, cHi en su 
mente los cafetaleros. Estoy muy de totalidad, en América y quizá en Europa, 
acuerdo con el honorable senador Bellf en la economla no está libre; en Nicaragua ac· 
cuanto a que no debe existir la divisa con· tualmente egtA organizada una economhi 
trolada, debe ser libre, porque ea de la úni· dirigid11 y si no fuera asf, nuestra situación 
ca manera que uno se puede defender. Et serla muy dificil. Pasando a otro punto, 
senador De'gadillo Cole tiene muchos ai\os cuando Uds. me hablan de que el contratis
de figurar en las Cámaras legislativas y ja- ta necesita dólares para poner sus comisa· 
mis se ha acordado del agricultorado y hoy riatos, debo manifestar que tiene que hacer 
me siento satiefecho como agricultor. que la solicitud al Banco Nacional, é3te autori· 
se baya acordado de nosotros y quisiera que za el pedido a tanto11 dias o a la vista y el 
los agricultores que estamos aqul y los que ~aneo con las divisas de los agricultores,, 
no lo son, hagamos algo por la sgricoltura, tiene que darle a esas compaftlaa madereras 
pero no poniendo impu~stoa como quiere el de la Costa para que hagan s11 nPgocio en 
senador Delgadillo Cole, quitindole el seten· medio de una montada donde no hay com· 
ta 1 cinco por ciento t76%J de las divisas~ petencia y cobran una cantidad muy aran· 
alooque ae le dejen ea 1u totalidad. • de por cada arUeulo. Ill1i1~ ea maoteqer 

: ... -~ 

~~ 
. ' ..... _, 

' 

1 

-

www.enriquebolanos.org


-.. -. 
". 

1 
¡ 

~I 

:...~· 626 LA OACi!TA-DtARIO OPlCIAL . ::~: ·:r/;::>:... . ~..::_:.... ________ .:.:.;...;;.;...;... __ -:-__________________ _ 

:';;. • , • mi moción, p3ro creo que es buena, y muy ee crea uo impue..-to nacional llobre las pta. 
· -- .f" ·'justa. • cas que dPbt!I á ., llevar loe v• hlculoe a mo· 

-• ~ d tor. L"l Comisión Dicbminadora ac1 ge el .. ~-· '·. ·. --·~ S:!nador Solórzlno: No hice 09 meaee proyFCt'l sugiriendo varhts ff'furmas. 
;: •· l[le aprobó uo Cllntrato mad~rt!ro, resultan'io 
\~ -~ \ ti'Íl~ este que di~cutimos es un niilo de pecho A di~cu,iiou en lo particular. 

'" :··-~ ~ . ·': -··arite 11qut>I, sin embargn, sólo yo estuve en Se leyó y puso a discusión el Arto. lo. 
~{."".:íi¡ :.· ... CP.ntfa. Yo no 1my partidario de e~tos. con· Senador B~lli Ch.: H •go mrclón para 

:'"'.: · ·:~!.:"tratos, pero el 1shora voy a dar m1 voto a que 11greguemoR en el!e articulo que este 
. ;¡_ ' ... favor de éde, es porq11e veo que han pasa· St!rá e1 único impuesto que p11guán tos ve· 
~l do otros oeores y no¡¡é por qué.seestáno~o hiculos a motor del p11f'I, pllra t'VÍtarque las 
:\ niendo • h ira a este contrato. S1 el contrat1s .~unicipalidade~ t·~mbién graven hsA plHC tS 

tll no g,,zi¡ de apreci '• nosotros no tPne· que llevan, los Vt-hículu:1 a mnt ir. Me gu,¡. 
mos na11a que ver con u> y por hl motivo t>trfa oir la opinión Je mis colt·g as para 88· 
a.h ira V••Y a estar en contrR de lo mismo b~r si estoy a lo cierto o no. 
que es mi modo de ser. T ••los P~tos c·~n- s~nador S 1lh: Entiendo que los impues
tratos son m1tlos, no creo que tri.1gan DIO· tos que c1 bran los Municipios y las J untaa 
guna vent>-j' ttl pitl:I. - de B,rneficenCia, son completkmente distin· 

', \.6 

s .. nador B .. lli Ch.: El honorable sPnador tos, lo~ que supnr1g1¡ h'ln sido 11utori2 1doa 
De g-1dillo ~ole p·•rt>ce q11e se m.,leAtÓ por por leyes previ11s o pur leyes que Vt'11drán 
afg,, QUI:! dij 1 el h 1nor1>b1e senador S •ló•z ,. despné•, pero no vttn a cobrttr dus Vt'Ces por 
nu y en ~l curso de su discurco 1 xorPSÓ a1go dert>ch 1 de pl1-1ca. No debPmos nosotros 
que pudo sn cnncretu y que tamó1éri pud 11 paq11r una di~posición diciendo que no tiene 
nn s~rlo. y,, he esb1do dt-f ~ndiendo este la Juntia d .. B~ndicencia o l11s Municipislirta· 
cuntrato, pero prt>cisi.mente en el punt'i · dt! des, dert'Ch·• a cobrar un impuesto nuevo, 
la moción t>Ctual de De g 'dilln C111... estoy son cosas que no nos cunciernen en este 
en co11tr11, no por el esp(ritu San1·hi~ta QU<' momento. . 
él cret' e• tud.J lo contrario, P•1r Q Jij •te es Senador Cestillo: Creo que la moción del 
toy dt'f~nditmdo el contrato, pues nu quiero senador Bt!lli no c1- be y me \'(1y a 
QUI:! loe productores seamos ~xp•otadm1 Y • en pronur1ci11r en contri. dt! la sugerencia que 
la CAma.ra de Cc 1mercio, en 111 Cooperativa ta ComL~ión h iCe en cuanto a QUd no pod1 An 
Nac1on11I de AgricultoreR, en la Cuoper11tiva tos Municipio:1 cobrar més imput!stos. Lo 
de l,;hf··talerut1 y en todas es1ts Pratid1tdt!s que put-dd PI. Ej ~cutivo al llt-g"r el plan de 
dondt! he! form1tdo parte, siempre h-J estado arbitrios a G~bdtuaación, es no aprob.ulo en 
a la C•-b:Zi:l para QUP. h•B t.gricu.tores no esa parte. 
ee11n 'X!>lotado11, qu11á•1dolee el product 1 dt1 El h morable senador. Bdlli retiró au 
su trhlJ, j11, por mt:úiu de h1ll dl\'Íiall. Con mnción. 
tr1t toJo mi 1-' sa.r, estoy en cor trK de la mo. Si! h•y6 y puso a discusión el Arto. 2J del 
c1611 que ha prt'st'nt1tdu el h •!\Or1tb e senMd~r pruyect·1, ast como hl sugt!renci.t quti h .. ce 
lJ..- g .dillu Cule, tu .. o;tov h •Clendo por Q 11· la C·1mi~ión Dictaminador 11. 

j.,t.,.ta, po1que es Q•Jj ·lt'aia el que nut1o· 8utid:!11temt!11te di~cu1ido el Arto, 29 ron 
t1os querraamoe el b1~11t'11tar de los • gricul· la rt>forma prupuesta por el dictamt'll, fue 
tort't1, · Aqui tent>mus un concepto t'frado aprobado con ocho votos a f1tvur'y cinco en 
de la eco11umta con, respt cto al productor, contra que Lbtuvo el articulo tal como 111 gl 
creemos que el producto: dt-be rei>it1tir to· de ta CAm~ra de Dipuhsdos. La rtfurma 
da.e ht.S c1uga1.1, todos los golpes; éito es una consiste en C:lmbiar Ja red11cción de 111 parte 
idea qu~ hJ venido prevaleciendo en nuestro quti dice: e ••• por cada placu, por ta si· 
p"(,., úesae cierto tii:mpo a esta parte Y es guieote: • • , • por cada jurgo de placan. 
necesario que todos cada vez que tengamos Sd leyeron Y aprob".tron, sin ninguña re
oportu11idall. combatamos esd mudo de form&, los Artos. del 3.,i al 6J inclusivt>, 
Pt!nsar. Se leyó y put10 a dhcusión el Arto. 7-J. 

Sdicientemente discutida la moción del Senador B~lli Ch.: H~go moción para 
houon.blP. senador lJ~lgadillo Cole Y sorne· que en ese articulo, despué:1 de donde dice: 
t1da a vot11ci6n, fué rechaz~da con once e ••• Cuerpo de Bomberos•, se f'gn gue: 
ll lJ votos en co11tr11 Y rlos ª favor. En CU!J· •Y la Cruz H1 ju, Yli que esta es un11 i111>ti· 
stcue1.ci11, la Ciáusula IX, fué aprobada 810 tución que h iCe muchos beneficios y tiene 
nmguoa rt für ma. ambulanci1111, automóviles, etc. 

Se leyó Y aprobó sin ninguna reforma, la Tomada en consideración y suficientemen· 
c'.áutiula X. te discutida la moción dd houori,ble st'na· 
~~ lt-yO y aprobó el Arto. 2i. del proyec· dor B~lli, ee aprobó, quldi.r1do apnbado el 

to por la CUbl se 1ip1ut.ba el CJDtr1ito en re· Arto. 71} cou 111 nfurm1:1 dilh>t, 
f c:J encía. · f 

A mución del honorable senador Membre Sd lt>yó Y a prcibó el A1 tu. 81 con la rt- or· 
110, bt: d1speusaru11 i.I contri.to r• f.-1ido, los ma proput'sta Jll!r t-1 a1cli.D1t 11, que comi~te 
t.• ámllt'tl lJe 8•gurido dtbbtP, lt'ctura dtS BU· t'D suprimir la P• rte fhu.1 QUt' 01ct: •sola· 
tl grbfu y dt'ru&i r• glltfnt'nti.rios. meutt! P• g'IJ1 An el et 6lo de I~ P'a.~• •· 

ó:J- 8t! lt yó y lilJf(¡bó en k general, en Sd ltyewri y l>IJH bi.rc n t:111 nn guna re· 
p110it1 dt b1ote, el dicta meo ru¡,tctivo jun· fo1 ma los Alt.08. del 9~ &! 13, inc.ubiVe de 
ta:.mtnte con el p101t.cto de le1 por el cual, que conata el pro1ectu d1thu, qut:daando ea 
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consPc11encia, Rprob11do en lo general y p·ar· 
ticular en prim11r debate. 

$.mador PrPi;i lente: Me permito nom 
brar una Comi"ión parA qtJ'! v11yll el martes 
próximo A la Cámua rle Uiputados a propo
ner h•s ref.irm:-1s que hicimos al proyecto re 
f ,arPnte al impuesto 1mbre las pl11cH para 
Vt>hiculoi a m1>tor. E~ta C'lmisi~rt la inte 
grarárt 'º" h mor11ble~ eenRd•1res B ~lli. Mem 
b~Pt\ 1 y Cllstillo. Aorov .. ch 1 estll oportu
ni iad p!\ra· rog u a h• c .. 1mi~iórt de F 1mento 
esto tie PI contrato dd 111 T•npic ti R •dio pa· 
ra rliscntirlo en la eeeió11 riel m •rte'1. 

6J -S' levantó la A1HiOn, cít lf\•lo el Sr. 
Pr~eid,mte p "" c.elE>b ·ar la próxim \ a las 
diPZ a. m. del dia martes veintic1utro de 
sgusto corriente. 

José M1zrfa Zelaya c. 
Prcdidente. 

Salvador Castillo, 
S.iu. 

Pedro J B ustamante, 
Siro. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoa 

Tribun1tl de Cuf>ntRe. C1•ntr<1lor(a E•oP.· 
cial rt .. CuPntAR Locitles. Ma1111guR. D. N., 
nintidos de EnPro de mil novecit>ntoe cua 
rent" y nuPve. L".\A lliete de lit m1<ft ina. 

Ex .. mimuta que fue por el Contador de 
Glosa don M- x Cabt z u•, IA cuPnta de la Tll· 
aorerfa Municipal de San Franci11co del Car· 
nicero, 0Pp1trt11mPntn de Mariagua. que el 
aetlir J. Fé i~á11ch .. z. m11yor de ertact, ca 
Bitdn, z 1ptttt'rO y 'de aquel d1>micilo. llevó CO· 
m11 T .. snrero. durirnte el pPrlodo de) diecio 
ch, de Enero al treintR dt! Junio de mil no
v~cientos cuarenta y ocho, 

Resulta: 
Q~1e Bfgún Cinta Cuenta que corre al fo. 

lío 5 del ~ste juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de tres mil doscientos 
onc .. c6r1t11b &'! y sesenta Ct!ntavos •••••• 
(l'$ 3 2ll 60J, en los que van incluidos loe 
términos de apertura y .cierre: y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa A!Jminietra

tiv .. de·e!'ta cu .. nta, el Contador que, la tuvo 
a su c11tgo la dió en tnslado al S• ft•>r Jdt! 
de estR S 1111, como consta del .auto q•1e co· 
rre al folio 8 de las och, de la mFft:tna del die· 
cioch·• de l!;nero de mil novecientos cuaren 
ta y nueve, y este funcionario en providencia 
d" late c>cho media de la m~.ftana del mismo 
dfa y a.t\o, dispuso que el presente juicio pa 
se al su11crito para los" fines de la Glo11& Ju· 
dicial y !;'allo y al reverso del mismo folio ee 
proveyó el auto en que se declara abierto el 
periodo Judicial de esta cuenta: y 

seftor Gonz1lo Mt>jf11 Chamorro, en su carác· 
ter de Deft!neor de Oficio de Cuentadante11, 
pidió se le mand11ee a tener por per11onRdo 
en IRB presPntes rtilig,.nciae. ~orno epoderarto 
del Sr. J. Fé'ix Sánch .. z. presentando cornil 
prueba de su legirim'\ personerh, cnr.ia del 
poder suscrito R 1111 favnr, cuya copia r11z1-
nada se corre al f.Jlio 30. pirtiendo por ú 1ti· 
mo se m11nd11ee a correr los traslados de ley 
a las partee: y 

Considerando: 
Q te h1biéntill11e prP&P.ntadn corrPcta la 

cu~ntR dt1I 10% rle Stnid;¡rt v d~ eonf ••rni· 
1fad con 0Pcr.-to Lrgi~littivo N9 473 de 13 rie 
SPptiPmbre de 1916. por v11lor da q11ir·i .. n· 
tos cu11r ... nta y rwh'l ('l\rdob1te y SE>tenta y 
i.iete centa voR ( f$ 54 ._ 77), QUP. 1u·u~" tener 
como 'xi11t.·nei1t dt>I f.indo rlP S t11id11d al 
ú:timo de J uriin rie mil novi>ci~nt11'I cu11reritq 
y of'hn. Aprr•hitción •f PI Supervi1tor del 10% 
de Sanidad t.I f.,lio 33; y 

Considerando: 
Q·1p h~b:é111foee desvan,.cidn todtlA loe re

Jl11ruA f •rmulitrtos a la pre11ent° CUPntR v no 
b:tbiPn I" ningún cugo OPndiPnte, el O• f •n· 
sor de Ofi.:in, R• ft •r M.-jiia Ch.. en P.'1Critn 
rt .. J vemtiuno de E11ero !fa mil nov cii>ntoa 
cuarentit y nUPVP, f tlio 32. pi1ie llam11r ftU· 
toe y rtict11r sentPnci 1 a f 1vor dP 11u '"'ore
RPntado. y of fa l:t opinión· del BPthr F1!4C1tl 
GPneral rte H 1dendl4, e11tá de acut>rdo por 
dich•• peliimt>ntn como puede verse al rever-
so del mismo folio: y , . -· Por Tanto: 

Con talPB antecedentes. r.orrilf 0.1 los trá
mites de! rterech1, C'ln apoyo del Articulo 
151 de la L~y R ·glam0 ntitrh del Trihunal 
de Cuentae de 15 de Diciembre rtP. 1899, se· 
srunda edición ofich1I y Uecreto EjPcutivo de 
30 de Marzo de 1936. el suscrito C11nt11dor 
Tramitador Judicial en nombre de la Reptí· 
blica de Nicaragua, definitivamente, í . 

Falla: 
Que e11tantf o corrPctA '" cuenh presenta. 

de por el Aftrór J. Félix Sánch 0 z, que llevó 
en sil carácter d? T~11orero Municipal de 
S 1n Francisco del Cnnicerll, Departamento 
de Man11gua, durante el pPrfodo del diecio· 
cho de Enero al treinta de Junio de mil no
V• cientna cuRrentR y ochn, é~ta Pe Aprueba, 
qut!dando de conaiguiente él y su fhdor RO· 
l11fArio. librPs v sol ven teca con los f >ndos del 
10% dP. Sanidad y de la TesorP.rfa Municip11I 
de dich, lugu. en lo que nftere al periodo 
del presente juicio, el primero de su actua
ción en tal cargo. Librese copi11 de Peta 
resolución para que le sirva de suficiente fini
quito al Cuentadente. quedando exento de 
la aplicación del papel sellado y timbre" con· 
forme Decreto Legislativo de 12 de Junio 
de 1941. 

Considerando: Cópiese, notiffqueee, pub~fquPse en rLa 
Que en escrito del veinte de Enern de GacetH y ar chívese. -Gonzalo Yescas R.

, mil uovecientoa cuarenta y nu~ve. folio 31. el Ricardo E. Arévalo, Secretario, 
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Secretarla de la Pr11ldencla 

-N9 5 
El Presidente de la República, 

Como Suprema Autoridad Administrativa 
y en uso de las facultades que le confiere el 
inciso 49 del Arto. -192 Cn., y lo dispuesto 
en la Ley Creador• de los Ministerios de 
Estado, de 29 de Octubre de 1948, P.Ublica· 
da en «L~ G11cetu, Diario Oficial, N9 249, 
del 13 de Noviembre de 1948, 

Acuerda: 
'Primero.-Anexar al senor Ministro de 

Hacienda don Ellas Serrano las funcionee 
del Ministerio de Economia, mientras no ae 
nombre el Ministro titular de ese ramo. 
Segundo.~· Nombrar Sub Secretario de 

Estado en el Despacho del Ministerio de 
Economfa al Doctor Enrique Delgado. 
Terc~ro,-Los funcionarios nombrados en 

los dos articulos anteriores deveogarén, de 
acuerdo con la Ley, los mismos sueldQs que 
11eflala el Presupuesto General de Gastos 
vigente para los Ministros y Sub-Secreta· 
rios de Estado, respectivamente, asf como 
los gastos de representación correspondieo· 
tes, los que serén imputados a la partida 
que cada mes seftale para estos efectos el 
Ministerio de Hacienda. 

Cuarto.-Para el buen funcionamiento del 
Ministerio de Economfa los demás miem· 
bros del personal directivo, incluyendo los 
jefes de Departamento o Seccioo que se 
nombren, serén escogidos entre personas 
de reconocida capacidad técnica en el ramo. 
Los sueldos mensuales que estos devenguen 
se imputarán· también a la partida que se· 
nale para estos efectos el se:nor Ministro de 
Hacienda. 

Los nombrados tomaron posesión de sus 
cargos ante el Excelentfeimo Sr. Presidente 
de la República, a las once y cuarenta mi 
notos de la maftana del di a de hoy veintidós 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

Comunfquese. - Dado en Casa Presiden. 
cial, en Mam1gua, ReoO.blica de Nicaragua, 
a Jas nueve de la maftana del d(a veintidós 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-V. M, ROMAN.-El Secretario de 
-la Presidencia, Ignacio Román. 

Relaclon11 ExterJor11 -

" N9 25 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Dejar sin efecto los Acuerdos 

Ejecutivos números.U y 12 de fecha 19 de 
Fl'!brero del presenta afio. 

Comunlquese. ··Casa Presidencial.--Mana· 
.gua, D. N., catorce de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.·· V. M. RO MAN. 
··El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por Ja Ley, Osear 
Sevilla Sacasa. 

\ , .l 

N9 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:··Organizar la Delegación rle Ni· 

caragua a la segunda P~rte de la Tercera -
Sesión Regular ae la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas, 
que se reunirá en New York, el 5 de Abril 
próximo, en la siguiente forma: Delegado 
Propietorio y Jefe de la DP.legaci6n, Dr. 
Guillermo Sevilla Sacase. Embajador de 
Nicaregua en los Estados Unidos de Améri· 
ca; Delegado Suplente. Dr. Juan José Mora· 
les Marenco, Cónsul General de Nicaragua 
en New York: Consejeros: Doctores René 
Schick y José Sansón Terán, Consejero y 
Primer Secretario de la Embajada de Nica· 
ragua en Washington, respectivamente: 
Agregado: Dr. José María Castillo, Vice· 
Cónsul de Nicaragua en New York. 

Segundo:-·Extender Plenos PodPree a fa. 
vor de los Delegados, Dr. Guillermo Sevilla 
Sacasa y Dr. Juan José Morales Marenco 
para que representen a Nicaregua en la re· 
ferida Asamblea General y suscriban ad
ref erendum las Convenciones, Reeolucioneíi 
y demés Acuerdos que en ella se adopten. , 

Comuntquese ••• Casa Presidencia1 ••• Mana· 
gua, D. N., quince de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-· V. M. ROMAN.·· 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Osear 
Sevilla Sacasa. 

NO 26 , 
El Presidente de la República, 

. Acuerda:~ 
Priméro:-· Nombrar al • Lions~jero de la 

Embajada de Nicaragua en los Estados 
Unidos de América, Dr. René Schick, Con· 
sejero de la Delegación Permanente de Ni· 
caragua ante la Organización de las Nacio
nes Unidas. 

Segundo:--lf na trascripción del presente 
Acuerdo serviré al nombrado Dr. Ren6 
S\!hii:k, para acreditar su representación. . 

Tercero:-·EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir·de esta fecha. • 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -M"' 
nagua, Distrito Nacional, catorce de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve ·V. M. 
ROMAN·-EI Ministro de Estado en.el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Osear Sevilla Sacasa. 

N° 30 
El Presidente de la Repllblica, 

Acuerda: 
Primero:--Nombrar al se:nor don Carlos 

Zelaya, · Consejero de la Legación de Nica
ragua ante el Gobierno de la República de 
Costa Rica • 

Segundo:-· El nombrado aeftor don Carlos 
Zelaya, devengará el sueldo mensual de 
C$ 1,276.25, un mil doscientos setenta y 
cinco córdobas con veinticinco centavos, 

I
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equivalentes a U~$ 240. 00, doecientos cua· 39 - Facultar al Decano de la misma Fa. 
renta dólares, al 600% de cambio más comí· eultRd, Ingeniero Julio Padilla para que de 
sión bancaria P impuestos, que se tomará los fondee de la Escuela de Ingenierfa to· 
de Ja Partida •RPmanPntes de 111 Admioisr me lR cantidad asiJroada para la Tesorera, 
traeión PC.blica 1948/1949• del Presupuesto (C$ 260.00), por lo que falta únicamente 
General de Gastos vigente, del presente afto lectivo. . 

Comunfquese. - CaAa Presidencial.-Ma. 
nagull, D. N., 11 de Febrero de 1949.-RO· 
MAN Y REYES. - El Ministro de Educación 
Pública, José. H. Montalván. 

Tercero:-· El presente Acuerdo surtirá 
. sus efectos a partir del 19 de Abril del pre· 
sente afto. 

Comunfquese ... casa Presidencial ... Mana
gua, D. N., diecisiete de Marzo de mil nove
cientoa cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN. 
~-El Ministro de Estado en e) Despacho de 
·Relaciones Exteriores por la Ley, Osear Se
villa Sacasa. 

Educación Pública . 

N9901 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19-C<>rregir el Acuerdo N9 876 fecha 21 

Je Enero, por el cual se restituyen las Es· 
cuelas Mixtas RQrales Miravalles y Tumilf, 
cuyas Directoras y Profesoras son Rita Glli 
tán de G6mez y Mariana Astorga respecti 
vamente, en el sentido dA que dichit resti· 
tución surtirá efectoll legales a partir del 
19 de Enero y no de Febrero como expresa 
el citado acuerdo. 

29- El presente Acuerdo corresponde a I 
.Departamento de Chontflles y Ja erogllción 
se tomará del Tf tolo VIII. Capitulo XI del 
Presupuesto General de Gaetos. 

Comunfguese. -Ca ea Presidencial.-M R· 
nagua, D. N .. 22 de-Febrero de 1949.-RO· 
MAN. Y REYES.-EI' Sub Secretario de 
Educación Pública, Mariano Barreto Por· 
tocarrero. 

N9 900 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
19 -Cancelar la Escuela Mixta Rural El 

Parafso, del Departamento de JinotPga, 
. cuya Dir.ectora :v Profesora es !a se:ftora 
Etelvina R. de Ruhl. 

29-El.Presente acuerdo surte sus efectos 
legales a partir del lo de Febrero corriente, 

Comunfquese, -Casa Presidencial, -MR· 
nagua, D. N., Febrero 19 de 1949. - RO 
MAN Y REYES.-Jos~ H. Montalván, Mi· 
nietro de Educación Pública. • 

N9 924 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la Srta. ·Eisa Padilla, Te· 

sorera de .la Facultad de logenierfa Civil 
de la Universidad Nacional. 

29-La nombrada tomará posesión de· su 
cargo_en Ja Secretaria del mismo Centro y 
devengará el sueldo de doscientos cincuen
ta córdobas (C$ 250.00) mensuales a partir 
del 15 del corriente mes. 

' \ 

• ,¡ ,; 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 '9390 

Tres tarde veintinueve Marzo corriente, subasta· 
ráse finca urbana situada barrio Los Angele•, esta 
ciudad. Casa y solar, quince varas frente por trein· 
ta fondo, esquinado, dentro de los linderos: Orien
te, francisco Vallecillq, avenida enmedio; Occiden· 
te, Leonor Calero; Norte, Pastora Granados; y Sur,_ 
Enrique Alemán, cuarta calle enmedio. Contiene laa 
siguientes mejoras:. casa cañón de nueve varas de 
largo de Norte a Sur, seis varas de ancho de Orien· 
te a Occidente, paredes henchidas, tejas de· barro · 
sobre horcones; mediagua1 de cinco varas de largo · 
forrada en tablas, terho"de tejas de barro forrada 
con tablas, un lavadero con su pila, todo de cernen· 
to y pozo de agua potable. 

Base de la subasta: Catorce mil ochocientoa 
ochenta córdobas. 

Ejecución de Anita Guzmán de Quintana contra 
Josefa Isabel Cajina de f'6pino1a. . 

Juzgado Segundo para lo Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, dieciocho de Marzo de mil novecientos .cua· 
renta y nueve.-Ramiro Sacasa Guerrero, juez :zo. 
Civil de Distrito. -G. Bermúdez S., Sri o. 

628 3 3 

J • N9 9408 
Once mañana dos de Abril próximo entrante, su· 

bastaráse este juzgado dos predios rústicos ·ubica· 
dos en Telica, esta jurisdicción y son: 1)-Lote de 
doce manzanas de superficie, lindante: Oriente, 
Jacinto Medina; Poniente, Domingo Medina; Norte, 
Horacio Argüello, San Roque y Sur, Paula Men· 
doza; y b)-Lote de terreno de doce manzanas de 
superficie, lindante: Oriente, Cruz. Medina; Po
niente, Félix Medina; Norte, Cruz: Medina y Sur, 
camino en medio, Félix Medina. 

Base posturas: dos mil ochocientos córdobas. 
l:jecuclón: Ramiro Ourdián B., contra Félix 

Medina. · 
Dado juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 

de Marzo de mil novecientos cuarentinueve.-Raúl 
Hernández P., Secretario. 646 3 3 

... 
N9 9431 

Once la mai'lana siete Abril ·próximo remataráse 
mejor postor mitad finca rústica, situada cañada 
Yasica, jurisdicción San Mamón, este Oepartamento, 
lindante: Norte, terreno Roberto Domingo Amort, 
ríos cla Cumplida• y ·Yasica•,por medio; Sur, do 
• 111amisle•; Uriente, terreno sucesores Santiago Pa· 
lacios; y Occidente, finca FranciscQ Navarro. 

Valorada esa mitad en diez mil córdobas. 
Subástase en ejecución: francisco Navarro con· 

tra Rosalío López. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Distrito.-Matagalpa, veintidós Marzo 

mil novecientos cuarentinueve.-J. Angel Rizo, Srio. 
668 3 l 

N9 9422 
Jueves treinta y uno de Mar.zo corriente, local este 

Juzgado, aubastaraac predio urbano •ituado barrio 

•. , 
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Sajonia est" ciudad, q•1e mide doce ,·aras por el la· Dado en el Juzgado local Civil. Santa Rosa, 
do norte, once por el lado sur, cuarenta y cinco por veintinueve de Enero de mil novecientos cuarenti· 
el lado oriental y cinco por el lad11 occidental. Tie· nueve - enmendados - treintidós- mide - Valen
ne siguientt:S linderos: Norte, solar que fué de' ttslado-veintidós varas-no valen.-Juez Local 
Cá~1u10 Hernández hoy de Zoila Portucarrero de Civil, Herminio Garcfa.-Emet. Murillo, Srio. 
Barahona; Sur, propiedad de Rebeca Rodrígutz v. 263 3 3 
de Weyes; Oriente, terrenos que fueron de Ernesto 
Carazo; y Occidente, terrenos que fueron de Julio 
W1est. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Salomón Barahona Lóp z y Ernesto Bunge Bonilla. 

Base para el remate, siete mil córdobas. 
Dado en PI Juzgado Segundo de Jo Civil del Dis· 

trlto.-Managua, veintidós de Marzo de mil nove
ciento~ cuarenta y nueve.-Ramiro Sacasa Ouerre· 
ro.-Ouillermo Hermúdez S., Srio. 

669 3 l 

N9 '-l6l 
Francisco Oarc:fa solicita título supletorio rús

tica, dos manzanas y cuarto en Ticuautepe, linda: 
Oriente, Ma ra Luisa García; Poni·nte, camino en 
medio, fabio Escobar; Norte, José Jesús Miranda; 
Sur, Sara Oarc:fa. 

E11ima doscientos córtfobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Nindirf, veintiuno Febrero de 

mil novecientos cuarenta y nuewe.-Jorge Oon· 
zález, Srio. 4J5 3 3 

N9 9434 
Diez m•i'11na ocho Abril próximo, este Juzgado I ., 1';19 8971 . . 

subastaráse mejor postor siguientes pr piedades: a) F1 om!na Salgado vauda de N1i'lo 1olic1ta título 
finca •Bello Clima• diez y ocho manzanas con esios s~pletorao, huerta ocho m~nzanas, ter~eno propio, 
lind •ros: Norte, terrenos de. don Jo~é Oregorio Bit o sa.n Pedro Sma.capa, lindante: a fanca: Orlen· 
Cuadra, camino enmedio; Sur, la La2una de Apoyo; te, Pon!ente y Sur, Cec11io y Namon Ramírez; Nor· • 
Oriente, terrenos de Seba~tián Rulz; y Poniente, te· te, cammo real. 
r enus del mismo sei'lor Cuadra, y b) finca Santa Interesad~~ ?PÓ~ganse. . . 
Ana, de treinta m .. nzanas, lindando: Oriente, de Juzgado Uv1I Dis!tlto. León, canco febrero, ~ut 
Ro aura Urbina y parte de Ja finca de Juan de Mata novecientos cuarentanueve.-J. R. Saborro E, Srio. 
Chávez; Ponientt', resto de la finr.a ti Divisader ; 251 3 3 
NortP, propiedad de Francisco Urbina; y Sur, pro- • 
piedad de Ana Bar11hon11, ambas sitas ~omarca La No 8963 
Laguna, esta jurisdicción. · César Bmtillo solicita· thulo supletorio, casa-solar 

Ejecución seguida Ba co Nacional contra Leonor ubicados esta ciudad. Lindando: l'ilorte y Orien 
BHmúdez de lhavarría y Manuela Chavarrfa Ber- te, casa y solar de doi'la Aurora viuda de 1 oledo; 
mudez. Sur, casa y solar de <1oña Josefa Oarmendia de Pa· 

Ba~e avalúo tres mil quinientos córdobae. dilla; y Occi.lente, casa de doila Arcadia Armijo 
Oyense posturas. . viuda de Pinell. 
Juzgado Civil del Distrito.-Oranada, veintiuno 1ntArP•ados opónganse. 

de Marzo de rril novecientos cuarenta y nueve.- 1 ado Juz {&do Uniro del Distrito. Somoto, vein 
C. Albert. Jarqufn, Srio. 670 3 1 tioct.o C.11 ro, mil novecientos cuarentinueve.-fe 

l1pe ;:,. a<oque.-t.frafn Lspinoza, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9180 

Isabel Hurtado, mayor, viuda, oficios domésticos, 
domicilio San Franci~co drl Ca• nicero, sooic1ta tí
tulo supletorio 11olar uhicado puerto ~an Francisco 
dtl Carnicero, •ind~ntr: urientt', Antonio Narváez; 
Occid~nte, Simón Leiva; Norte, José Dolores Aven· 
daño y Sur, lago de M11nagu1. 

Quien pretendiere derecho opóngue término 
legal. , · , • 

Oado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua. 
veinticuatro fehrero, m 1 novecientos cuarenta y 
nueve.-Oustavo A. Sevilla 8., ::irio. 

452 3 3 

• N9 897Q 
El seftor Manuel Méndez uadra se ha presen· 

tado a este Juzgadc;, solicitando título suplrtorio de 
una casa y solar ubicado• en la parte Norte de este 
puebln, en la margen occidental del rfo qu'! bordea 
este lugar, lindantes así: Al lindero oriental el río 
y mide treintidós varas el solar; al occidental mide 
veintiséis varas y colinda con calle de tope y' casas 
y solares de Mateo. Uáv1la y Arturo Ho~trán; al 
Norte, mide dil'Z varas y colinda con camino que 
va hacia San N1cvlás y eh( .. ; y al Sur, mide treinta 
varas y colinda con cua y solar de Isabel Moreno 
Velásquez. ' 

Est1.111a esta posesión en doscientos córdobas. 
La casa • s en forma de cai'lón, de te¡as, sobre 

· horcone~, forrada con·tablu y mide ocho varas de 
largo por seis de ancho, con cuatro corredores, el 
de Occidente en forma de caseta y todos por sus 
lugos correspondientes. 

Quien se crea con derecho opóngaae en término 
legal, · 

' 

243 3 3 

N9 8936 
Pedro Cordero; este domic11io, solicita título SU• 

pletorfo, dominio úul-cuarentitré. manzanas mon
taña n~c:ional-• Río A rribH. Tiene en partes, 
café, caña. gui 0,eos. casita habitación, lmd;i: l\or· 
te, cerro Tablón, café jorge Castillo-Leopoldo Pa 
guaga; Sur, camino real, otros cafetales, ca~a cam 
po-Joaqufn Paguaga; Uriente, cerro Tab ón, ras· 
trojo~; uccident .. , aguas del río, cafetales-Joaqura 
Paguaga, trancisco ' órdoba. 

Valor doscientos pesos. 
Quien quiera opóngase término ley. 
Jalapa, veinti~iete tnero, mil novedento1 cua· 

rentinueve.-juez local, José R. Avilés.-Tob1a1 
Oaleanu L., Srio. 222 3 3 

N9 8937 
leonidas y Angel Pintda, este domicilio, 1011· 

citan título sup etnrio, dnminlo út 1, cien manzanas 
montail• nacional sin ningún cultivo, qu,.brada 
arriba •La V1jf<1 ., lindan: l\orte, montaila inculta; 
Sur, cafetal Mudo Bellorfn; Oriente, sitio cCala 
basa•; Occidente, qui:brada •La Vijfa•. • 

Q.iien quiera, opóngase término ley. 
Jal8pa, veinti~iete t:.nero, mil noveciPntos cua

rl'ntinuevi:.-juez Local, José R. Avilés. -Tobfu 
Oaleano L., Sri..>. 221 3 3 

N9 9lt4 
.Alfredo Velásquez Calero solicita título suple~ 

torio fine• rú~tica tres manzanas situada en Ti· 
cuantepe, esta jurisdicción, limitada: Oriente, José 
jesús Miranda, callPjón interpuesto; Poniente. ::>an• 
tiago Velásquez Calero; Norte, filadelfo·Hernánoez; 
Sur, César Wamfrez, umino eq_ medio, la P.ubo de 
fuloglo (;alero. 
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Estima en do~cien~os ~6rdoba11. 1 Oriente, lnis Olivera; Occi tente, mismo solicitante; 
Oyese opc:11c1ón 1e.rm•.11? l~gal. . l\ortc-, tnés Olivera; ~ur, Luis uraóllez. 
Juz.g1do L~cal. l'rndm, d1u y se11 de febrero! l •ponganse término legal~ 

d~ mil n?veci.ntos cuart:11ta y nueve.-Jorge Con· . Dado Ju.zgado Local y de Distrito por la Ley
zalez, Sr10. 382 3 3 ~o-noto, cmco Febrero, mil novecientos cuarf'nti· 

H . •1·t R . I' .N9 r904
1 

9 
1 · 

nueve.-l.ésar A. Bu~tillo.-Timoteo Hernández, 
Srto. 324 3 3 

1po 1 o u1z 10 1c1ta t tu o 1up etorio de casa y 
aolar situados esta pc•blación, lindante: (, r•ente, · 
márgPnCI del río; Occidente, cua y solar de Josefa N9 9165 .. 
Zúniga· l'orte el mismo río· y Sur casa "atividad Aurora Valdlvfa viuda Sandoval, sohctta Ululo 
Avl•és.' ' • ' ' 1 •up~etorlo, •~lar Y casa, ubicadc,,I barriu El Cal• 

Quien pretenda opoñ ne hágalo término ley. v~no, este ciudad: ~lar mide nueve _varas y me-
San Uionlsio, !dele Febrero, mil novec1 .. ntos cua· dta frente, P?r _ ve1nt111~eve fondo. Casa: nueve 

rentinueve.-l:c:lso T. Aráuz.-L. Martínu, ~lio. varo.y medta la~go, saete ~ncho, taquezal de ba· 
328 3 3 

rro, lindante con1unto: Oriente, y l\orie, predios 

N9 9064 
Francisco Morales solicita tftulo supletorio tres 

predios y casa h11bitación, sitan ~itio San nerónimo, 
esta jurisdicción.' Lindanae: a)-Oriente, Ciriaco 
Morale•; Occidente, • ngel Esrinoza; l'tortf', cerro 
lnculll•; Sur, Angel E1pinoza. b1 Orierotf', Marcial 
"'orale11; Occ)d~nte, c11mino real y Mardal Mora Ir&; 
Norte, cerro inculto; Sur, Víctor ~ilva. c) Orien· 
te, monte incuh• ; Occidrnte, monte. inculto; Norte, 
Marra Benavides; Sur, txequiel Torrea. 

<•yen se opo1icionea. 
Juzgado Local. Pueblo Nu,.vo, tres Diciembre, 

mil novPciento• cuarentiocho.- J. Ramón <.:arrasco 
L-J. Rodríguez M., Srio. 343 3 3 

N9 9065 
Octavio 06mez 1ollc1ta dtulo suplet<>rio fincas 

llamadas •La 1 orna de ~anta Cruz., compuesta 
casa de habitación de cuarenta y cinco manzanas, 
cultivacta con árboles frutales, huertas de trabajar 
y montaftas, cercada con madtras, p1ftuelas y natu
rales. Lindante: Oriente, con ca1111110 real que de 
esta conduce a ti Sauce y prop edad de Ignacio 
Treminio; Punientf', 1..omo de la l ruz y mo11te in· 
culto; l"one, propiedad de Jo·é Antonio Ob.tndo· 
y Sur, con trahajaderoa de Lámaso Corea. Otr~ 
finca en el abra denominada •La Mora• de tremta 
y cinco manz1nu, cerrada con madera y sanja, pi· 
i111ela y naturalmente, cultivada parte con rha~üite 
de gu neos, árbole• frutales y mon11ftas. También 
tiene casita de habitación y están sitio comunero 
•.lo1 Salgados•, toda.sen ebta jurisdicción y las es· 
t1m11 en doscientos cordobas. · 

Quien 1e crea COn derecho opóngase legalmente 
deritro del término de ley. 

Dado en el Juz¡zado Local Civil. Villa de El 
Jic:aral, tre• de fc-b•ero de mil novecientos ruarenti· 
nueve. Las tres de la tarde.-Pedro Silva, Juez 
Local.-F. j. Meza, Srio. · 

Es conforme. Villa de El jicaral, tres de f ehre· 
ro de mil novecientos cuarentinuevf'. L111 cuatro 
de la tarde-Conate-franciaco-J. Meza V., Secre-
tario del Juzgado. • 342 3 3 -. 

N9 9051 
Visitación Cerna 101icita tftnlo suple-torio de una 

c11a. Limitada: lJrientt', mediando calle casa 
Maria Oonzálu; Occidente, ca>a de Trinidad Ama· 
dor: Nortf', mf'drando calle, casa de SoleJad Pérez 
y Sur, casa de Constantino Wosaln y ti solar mide 
de Oriente a Poniente veinte varas y de Norte a 
Sur, catooee var11. La rasa midr och" var11s largo 
por seis ancho, ron un co redor de tr jas, embarrada. 

OpónglFe término lrgal, le' será ofdo. · 
Juzgado Lne1l. Vah•güina, veinte y uno de f.ne· 

TO de mil n••VeC"ientbs cuarentiuucve.- Lnis e ruz.-
. \brah11m l:ruz, Srio. 330 3 3 

.. N9 9045 
· Ramón Oonzále7. sohrita título supletorio finca 

Últica ubicada esta jurisdicción, valle lcalupe, 
compuesta cuatro manzanas 1uperficie1 liodantea: 

$ 

l>oroteo Cntillo Hod• ígue1; Occidente, ~alomón 
farach; Sur, mediando calle, fudocía Valdivía. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ju1gado lJi~trito.-fstelí, nueve mai1ana veinti· 

dós. hbrrro mil noveclc-ntos cuarenta y nueve.
Felipe Valle Mora.- Calixio Out-érrez 6. Sr o. 

Confurme.-l:alixto Outiérrtz B., Srio.' 
425 3 2 

AVISOS 
N9 9432 

~anuel Antonio,Vald1via, avisa al público que 
debidamente autorizado por la Excelentísima Corte 
Suprema de Ju~ticia, abrio su oficina de A ogado y 
Notarlo Púb1ico en esta ciudad. Cobrará conforme 
a la Ley de Aranceles Judicialt's; entendiéndole cór· 
dobas qulntiiplicados donde l"ice pesos. 

Managua, U. ri.., 23 de Marzo de 1949.-Manucl 
Antonio Valdivla. {>63 3 1 

No 9415 
Juzgado Civil del Óistrito. -Granada trece de 

t~ero de mil novecientos cuarenta y n~eve.-LH 
diez y cuarenta minutos de la mai\ana. Por ran10 
y de acu~rd? con los Anos. 15, 90 y siguientes Pr. 
y 330.Y 11gu1entes C, el suscrito Juez falla: Ueclára
se al 1oven Uct~vi.o. Lacayo Meneses, Inhábil para 
romparecer en 1u1c10, hacer transacciones tomar a 
préitamo, recibir capitales, dar rt'ctbos v~nder hi· 
potecar sus bienes y ejecutar otros act¿, que ~xce
dan de la 1irnple admin1&trac1ón, sin la asi11encia de 
un guardador que será nombrado en slf oportunidad 
por el suscrito juez. t,;6pie•e, notifíquese y pubU· 
queseen •La Gaceta• Uiario IJficfal.-Corrrgioo
Jarquín-expuso-Usorno - U bago- C ·sorno-Con
retardo-Vale- Te•t•do-dc-y quien-No vale.-
J. M. Outlérrez.-José Sánchez V.;Srio. 

Juzgado l.1vil del Uistrito.-Oranada doce de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y ~ueve -C. 
Albert. Jarquín, Srio. 656 1 • 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9402 

Santos Evaristo B-trrere, 11nlicita declá
rest>le beredPro t ienee, derte h •s. acciones 
~ue a P~ muerte d• jAron difuntos p1trlrea 
S-tra Miranda y SAntus B1trr1>r11· unión her. 
m1tnos. Francitteo Gregorio, Gc>;vacia d~ la 
A~uric1ón, Eufemia N icolasa y Luis (.;oro· 
n1t'10 e~rrera. 

Bif'ne11: lote tPrreno rjidal Pit11fldo ei:tR 
juri11rlirción, lind1mdo: NurtP, f P.lix Pfldro 
T .. 11, r: Sur y Et> te, c1m1pos hbres: Oc:ste, 
S l•á T1tblarti. . 

o~.01.g1ue té•minn. lrg11L 
. U11d11, JLZJtt-dn DiFtrito.- Juigalpa, difci· 

Blf'te MatZ•· mil nov• citritc e cua.1e1Jlioueve. 
- Teodoro Saravia, Secretario, 
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. M '··· N99352 
' ~· . · ~AgueUna Eclovilda Cerda Jiménl'z, pide 
., .:. ~ · 'üe en tibi6n de su hermana Ercidelda Cer

,. ',~ · · r(~iméñ'ez se l~s declare herederl!s bi~nes, 

daP, para que dentro der término de quince 
dhle comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le instruve 
por el delito de hurto en bienes del seftor 
Pedro Ortiz, mayor de edad, soltero, tele· 
grafista y del domicilio de San Pedro de 
Lóvago: bajo apercibimientos de someter la 
causa "BI conocimiento del Tribunal de Jura
dos, y de que la sentench1 que en él recaiga 
surta los mismos efectos como si estuviere 
presen. 

·\>, , ·. derec~ y acciones que al morir dPJ6 su 
''"'· madre~Marfa Jiménez de Cerda, consisten· 
"-~-.!"....f&i.fitib rústica, ésta juri11dicción, limitada: 

'~riente, Sur y Poniente, Ezequiel Sánchez; 
" Norte, Juan Sánchf'Z, camino interpuesto, 

sin perjuicio porción cónyuge sobreviviente. 
Oyese opo11ición término legal. 
Juzgado Distrito. Masatepe, docP. MMzo 

mil novecientos cuarentinueve. - Hi1embes 
H. - Pablo Casco, Srio. 592 1 

N9~371 l . 
Ah•jandro Cortes Cerda, pide dec1Aresele 

heredero de Ju .. ta Rufina Cerda, unión hP.r· 
manos, Juana, Francisca, Mélida, Julia, Jo. 
sefa, FelicitBB y Toma&a Cortes, bienes, 
rústic.a en Santa Teresa. 

Opónganse término lf'gal. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, Marzo 

quince mil novecif•ntos cuarentinueve. Mi 
ximo Román A., Srio. 608 1 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar al referido pro· ; 
ceeado, y a los particulares de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Uado en el Juzgado de Distrito por la ley. 
Acoyapa, ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-José Ang. Pérez.-B. 
Ortega, Srio. 

71 1 

.ti9 9358 
Cltase y em"plézaee por SPgunda vez al 

procesado Bias López, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al l<'cal de este Juzgado a· 
defenderse en la causa que se le sigue por 

N9 9384 · el delito de homicidio cometido en la seft.ora 
Vicente Zamora Cruz, solicita cl4>c1áresele Maria Mairena, mayor de edad, casada, de 

heredero, unión sus hermanos Alfredo y oficios domésticos y del domicilio de San 
Ramón, de su difunta madte Maria Ger- Miguelito; bajo apercibimientos de someter 
trudis Cruz v. de Zamora. la causa al conocimiento del Tribunal de Ju. 

Bienes: Casa solar barrio Guadalupe esta rados, y de q11e la sentencia que en él re· 
ciudad, lindando: Norte y Oriente, callee; caiga surta los mismoa efectos como si estu· 
Sur, Adolfo Morice;_ Poniente, Maria Al· viere presente. 
varE>z. SiJ recuerda a las autoridadea la obliga· 

Oponerse, término legal. · ción que tienen de capturar al procesado, y 
Juzgado Civil Distrito. Rivas. .Marzo .los particulares de denunciar el lugar donde 

quince mil novecientos cuarentinueve. - se oculte. 
Luis Quiroz, Srio. 623 1 Dado en el Juzgado de Distrito por la ley.. 

·-Ramo de lo Criminal. - Acoyapa, ocho de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 'y nueve. 
-José ,c\ng. Pérez.-B. Ortega, Srio. CITA(.,"'IONES DE PROCESADOS 

N9 9324 
. Se cita y emplaz11 por segunda vez al reo 
ausente Santos Calderón, de calidades ig. 
noradas en autbs para que dentro de quince 
dlas comparezca a este Juzg"do a defender 
se en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones graves cometido en la persona 
de Rosa Salablanca, de veinte aflos de edad, 
casado, agricultor y de este vecindario; bajo 
apercibimiento de someter la causa al cono
cimiento del Jurado y causarle las senten· 
ciae que se dicten, los mismos efectos como 
si eatuviera presente. 

Se recuerda a los f unciooarios públicos la 
obliga<'ión que tienen de capturar a dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar en que se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Juigalpa, v'eintiaeis de Febrero 
de mil novecientoA cuarenta y nueve.
Fcanc. Urbina R.-Teodoro Saravia, Srio. 

66 1 

N9 9367 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 

ceaado José Salguera, de calidades ignora-

73 1 

N9 9372 
Por primera vez cito y emplazo al proce~ 

sado- Rafael Espaf'la Barberena, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de; 
quince dfas comparezca· a este juzgado a de· 
tenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones que cometió en la perso· 
na de José Tomás 'Hurtado, de veintidós 
anos de edad, soltero, jornalero y de este 
domicilio; bajo apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, de elevarle la causa a plenario y 
de nombrarle defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares la de denunciar el lugar en 
que se oculte. · · 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrilo.-Oranada, trece de Marzo de mil 
novecientos cuanmta y nueve.-Alej. Barbe-
rena Pérez.-luis H. Oarcfa, Srio. 
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